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OLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

'VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
res órdenes y anuncios que hayan de inser-
ios Boleiines Oficiales, se han de mandar
ilíticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Mica todos los días, excepto los domingos.

PBS1TA.Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio, al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administraron del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácil cobro

Anuncios prooedentei de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fraeoión.

ídem judiciales: línea o fraeoión.
ídem oficiales: linea o fraeoión.
ídem particulares: linea o fraeoión

0,56
l,0C
1,00
2,50

>: Calle de Alcalá, número 12G
fono 63884 .-: apartado

jinedia a om jmedia jde tres imedia a siete jmedia

Número suelto: 5O céntimos HHKiHElí

::;:í;u«ss:«2 A. particulares: 60 céntima

lencia del Consejo
de Ministros

tade su propiedad, contra entrega del
resguardo del depósito constituido,
recibirán el importe en pesetas de
dicho depósito al cambio de dos-
cientas noventa y tres pesetas dieci-
ocho céntimos plata, por cada cien
pesetas oro, señalado en la Orden
ministerial de cinco de octubre últi-
mo, debiendo presentar en los ésta-,
blecimientos bancarios donde depo-
sitaron el oro, dentro del actual mes
de febrero, el recibo correspondien-
te para el cobro de su contravalor
en pesetas plata.

Artículo segundo. Los interesa-
dos que dejaran transcurrir el plazo
que señala el artículo anterior para
efectuar el servicio ordenado por
esce Decreto, se entenderá que re-
nuncian a todo derecho y que ceden
en beneficio del Estado el importe
del oro que se halla en depósito, en
cumplimiento del Decreto de tres
de octubre de milnovecientos trein-
ta y seis .

Estas Secciones ejercerán las fun-
ciones que sus respectivas denomi-
naciones indican y que por este Mi-
nisterio se disponga.

rativo de cumplimiento inexcu
sable.

El delito de espionaje, en momen-
tos de guerra, precisa de una acciór
enérgica y rigurosa, no sólo con vis
tas a sanciones de tipo inmediato
sino también a conseguir que, me
diante la aplicación de penas severí
simas, se obtenga una ejempl.sridac
que de otro modo sería imposiblf
alcanzar.

DECRETO
anformidad con el Consejo
istros, y a propuesta de su
nte, formulada previo acuer-
iDiputación Permanente de
:es, con arreglo a lopreveni-
í articulo 42 de la Constitu-

Tercero. El Comité de Evacua-
ción y Asistencia a Refugiados es-
tablecerá en Cataluña, Vasconia y
en las provincias del resto de España
que juzgue conveniente las delega-
ciones necesarias para el mejor
desempeño de los servicios que le
están encomendados.[o en decretar lo siguiente:

ulo único. Se prorroga por
días más, a partir del 17 de
rientes, el estado de alarma
declaró por Decreto de 17
ero de 1936 en todo el terri-
icional y plazas de soberanía
y Melilla, con sujeción a lo
tuado en la vigente ley de
Público .
> en Barcelona, a 15 de febre-
937.

Tiene el delito de espionaje unas
características inconcretas, impreci
sas, que únicamente mediante une
acción perspicaz es posible co
rregir, persiguiéndole hasta tanto s<
logra una concreción susceptible d<
plasmarse en las páginas de un su
mario. Pero logrado esto, elcriterü
del juzgador ha de ser rígido e ine

Cuarto. Todos los organismos y
personas que presten servicio de
evacuación o de asistencia a refu-
giados, incluso las Delegaciones que
el disuelto Comité Nacional de Re-
fugiados de Guerra tuviere en cual-
quier punto de España, quedan a las
órdenes de este Ministerio, y, sin
perjuicio de la acción directa, se
pondrán, desde luego, a disposición
de los Consejos provinciales de
Asistencia Social respectivos, los
cuales ejercerán las funciones de
evacuación y refugio, dirigidos por
el Comité de Evacuación y Asisten-

xorable, principalmente porq
cualidad de la hipocresía hace c
blemente digno de sanción el hec

MANUEL AZAÑA
:sidente del Consejo
de Ministros,
seo Largo Caballero

del espionaje en sí
Por lo expuesto, de acuerdo c

el Consejo de Ministros y a pi
puesfa del de Justicia,

Dado en Barcelona, a trece de fe-
brero de mil novecientos treinta y
siete. cia a Refugiados Vengo en decretar lo siguiente

iterio de Hacienda MANUEL AZAÑA
ElMinistro de Hacienda,
JUAN NEGRTN LÓPEZ

\u25a0 * ,

Quinto. Pasarán a prestar servi-
cios en el Comité de Evacuación y

Artículo primero. Será castiga
do con la pena de doce años y ui
día de internamiento en Campo d<
Trabajo a la de muerte:

Asistencia a Refugiados los funcio-
narios de este Ministerio que se dis-
ponga y el demás personal que fue-
re necesario. Se decreta el cese de
todo el personal que se halle pres-
tando servicios o los hubiese pres-
tado en el disuelto Comité Nacional
de Refugiados de Guerra, en sus de-
legaciones y en las demás depen-
dencias del mismo, sin perjuicio de
utilizar los elementos que de ellos
se estimen útiles y necesarios.

DECRETO
liéndose padecido error en el Ministerio de Sanidad y Asís»

tencia Social
Primero. Elque, sin causa pie

ñámente justificada, mantenga reía
ciones directas o indirectas con ur
Estado extranjero que se halle ei
guerra, aunque no haya precedide
declaración oficial, con laRepúblic;
española.

:to de trece del actual, publica-
la Gaceta de la República del
:é, fijando el plazo y condicio-
na percibir el contravalor en ORDEN

:tas plata de los depósitos oro
¡tituídos en establecimientos
:arios, se inserta de nuevo debi-
ente rectificado.

limo. Sr.: En ejecución del De-
creto de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 30 de enero último,

He tenido a bien disponer lo si-
guiente:

Segundo. El que, con la final
dad de perturbar la acción del Ge
bierno de la República, realice act
vidades hostiles a ella, con carácte
secreto o reservado, dentro o fuer
del territorio nacional.

Decreto de tres de octubre de
novecientos treinta y seis esta-
có la obligación por parte de los
ládanos españoles de efectuar la
\u25a0ega al Estado del oro amoneda-

Primero. Se establece en este
Ministerio, adscrito a las funciones
de Asistencia Social, un «Comité de
Evacuación y Asistencia a Refu-
giados» ,que se podrá designar tam-
bién con las iniciales «C. E. A. R.»
y que actuará bajo la presidencia del
Ministro o de la persona en quien
éste delegue. Este Comité lo consti-
tuirá un individuo de cada una de
las Secciones que se expresarán, su
Secretario general y un delegado del
Ministerio de la Guerra como nexo
o enlace entre ambos Ministerios.

Valencia, 17 de febrero de 1937.
FEDERICA MONTSENY

Señor Subsecretario de Sanidad y
Asistencia Social.

) en pasta propiedad de aquéllos,
cediéndose a los tenedores la
ion entre percibir el pago del oro
•egado en pesetas al cambio ofi-
o recibir un resguardo como ga-
rfa del depósito realizado. Los

Tercero. El que con el misrrn
designio o con fines contrarrevolu
cionarios, prestare auxilio de cualMinisterio de Justicia
quier clase moral o material a oí
nizaciones públicas o privadas o
grupos sociales nacionales o extrai
jeros sometidos notoriamente a 1
influencia de los Estados extranjf

DECRETO
Si en circunstancias de paz la fi-

gura de delito perpretado por el es-
pía requiere del Estado una repre-
sión enérgica y eficaz, -en época de
guerra cuantas precauciones adopte
el Poder público orientadas en el
sentido de prevenir, perseguir y
sancionar las actividades delictivas
de quienes, a veces prevaliéndose
de posiciones privilegiadas, las uti-
lizan con un sentido matizado de hi-
pocresía y de perversidad sutil, en
contra de aquello mismo que simu- ]
ladamente dicen servir, es un impe- *

las circunstancias actuales redu-
esa opción, y por ello, de acuer-
con el Consejo de Ministros y a
>puesta del de Hacienda,
>e decreta losiguiente:
artículo primero. Los ciudada-
> españoles que, a virtud de lo or-
lado en el Decreto de tres de oc-
Te de mil novecientos treinta y
s y disposiciones concordantes,
jositaron en los establecimientos
icarios el oro amonedado o en pas-

intereses del Estado aconsejan

vorezcan la guerra contra el Gobiei
no legítimo de la República.

ros que directa o indirectamente

Segundo. ElComité de Evacua-
ción y Asistencia a Refugiados
queda integrado por cinco Seccio-
nes y una Secretaría general. La
Sección primera se denominará de
Transportes, la segunda de Abastos,
la tercera de Alojamientos, la cuarta
de Sanidad y la quinta de Ocupa-
ción de Refugiados y Tesorería.

Cuarto. Elque, con propósito d<
secundar los designios de los nació
nales o extranjeros en armas contr;

la República, realizare actos suscep
tibies de aminorar la acción defen
siva de la misma, tales como sabo
tajes en fábricas o industrias de gue
rra, destrucción de puentes u otro;

análogos.
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dirá el correspondiente duplicado de
los resguardos, anulando los primiti-
vos y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Madrid, 26 de diciembre de 1936
P. el Secretario general, Pablo Mar-
tínez Crespo. (A.—36)

Artículo segundo. Cuando los
actos definidos en el artículo ante-
rior produzcan graves consecuen-
cias para los intereses de la Repú-
blica o se realicen maliciosamente
por algún funcionario público o per-
sona militarizada, con infracción de
los deberes de su cargo, los Tribu-
nales impondrán en todo caso la
pena de muerte.

En los demás casos previstos en
el mismo artículo impondrán, dis-
crecionalmente, la pena en la exten-
sión que estimen justa, atendidas las
circunstancias del hecho, los daños
que haya producido, los móviles de
la acción y los antecedentes perso-
nales y políticos del reo.

Articulo tercero. A los efectos
de los dos artículos anteriores, se
reputarán como constitutivos de ac-
tos de espionaje:

Primero. Facilitar, sin motivo
legítimo, a un Estado extranjero, a
organizaciones armadas, a organis-
mos contrarrevolucionarios o a par-
ticulares, datos de carácter militar,
diplomático, sanitarios, económi-
cos, industrial o comercial que cons-
tituyan secreto del Estado, o simple-
mente conveniencias de Gobierno
en la reserva, por afectar a la defen-
sa nacional o a la seguridad exterior
de la República, y apoderarse, sin
la debida autorización, de esos da-
tos y divulgarlos, y, en general, la
transmisión, apoderamiento o divul-
gación de tales referencias, siempre
que éstas tengan relación con la
guerra.

los objetos o instrumentos que ha-
yan servido o pudieran servir para
realizar el delito, o facilitando alreo
la fuga o los medios para sustraerse
a la acción de la Justicia.

Artículo sexto. Cuando los deli-
tos previstos y sancionados en los
artículos anteriores se cometieren
en tiempo de paz, se impondrán las
penas inferiores en uno o dos gra-
dos a las señaladas en los artículos
primero y segundo.

Artículo séptimo. Independien-
temente de las penas establecidas
por el presente Decreto, los Tribu-
nales podrán imponer a los culpa
bles de los delitos señalados algunas
de las medidas de seguridad conte-
nidas en el artículo cuarto de la Ley
de 28 de juliode 1933 o en el Decre-
to de creación de los Jurados de
Urgencia, a su prudente arbitrio.

Artículo octavo. Únicamente que-
darán exentos de pena los que, com-
prometidos para realizar algún deli-
to de espionaje, lo denunciaren a
las autoridades legítimas antes de
consumarse y a tiempo de evitar
sus consecuencias.

Los animales atacados se encuen-
tran en el término municipal sitio

denominado La Buitraga y t-uente
del Escribano, señalándose como
zona infecta La Buitraga, hasta
Fuente del Escribano; como zona
sospechosa, todo el término munici-

pal, y zona de inmunización, lamis-

ma que para los sospechosos.
Las medidas sanitarias que han

sido adoptadas son: aislamiento de
los enfermos y sospechosos, y las

que deben ponerse en práctica: pro-
hibición de celebrar ferias, merca-
dos y concursos de ganados en las
zonas declaradas infectas, así como
vender y transportar los ovmos y
caprinos que hayan convivido con
los infectosB

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósitos de este Banco
números A. 42.150, A. 105.969 y
A. 281.954, de acciones de la Com-
pañía Española Africana, 4 por 100
exterior y 4 por 100 amortizable
1935, respectivamente, expedidos
por este establecimiento en 5 de
marzo de 1925 y 5 de mayo de
1927 y 29 de noviembre de 1935
a favor de doña María del Con-
suelo Jiménez Arenzana, se anuncia
al público por primera vez para el
que se crea con derecho a reclamar
lo verifique, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la fecha de la
publicación del presente anuncio.
que se inserta en el periódico oficial
«Gaceta de la Re pública », «Diario
Oficial», de Madrid, y otro diario de
esta capital, según determina el ar-
tículo 41 del Reglamento vigente de
este Banco, advirtiendo que, trans-
currido dicho plazo sin reclamación

Madrid, a 2 de febrero de VJó/.
G.

—101)

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósitos núm. A.98.480,

A. 110.134, A.129.409 y A. 177.422,
5 por 100 Amortizable, sin impues-

to, por pesetas nominales 51.000,
3.500, 25.000 y 20.000, respectiva-
mente, expedidos por este Estable-
cimiento en 30 de marzo de 1927,
27 de mayo de 1927, 21 de febrero
de 1928 y 21 de enero de 1930, a fa-
vor de don Antonio Pardo Regidor
y doña Pelagia Fernández del Pue-
yo, indistintamente, se anuncia al
público por primera vez para que
el que se crea con derecho a recla-
mar, lo verifique dentro del plazo
de un mes, a contar desde la fecha
de la publicación del presente anun-
cio, que se inserta en el periódico
oficial Gaceta de la República, Dia-
rio Oficial de Madrid y otro diario
de esta capital, según determina el
41 del reglamento vigente de este
Banco, advirtiendo que, transcurri-
do dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de los citados res-
guardos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Cuando uno de los complicados
en el delito procure la detención de
otro u otros culpables, será castiga-
do con la pena inmediatamente infe-
rior a la que le correspondiese de no
mediar tal circunstancia.

de tercero, se expedirán los co;

dondientes duplicados de los r<
guardos, anulando los primitivos
quedando el Banco exento de to
resposabilidad.Artículo noveno. La competen-

cia para conocer de los delitos com-
prendidos en los artículos anteriores
corresponde a los Tribunales Popu-
lares, sea cualquiera la calidad o la
penalidad de la persona responsa-
ble.

Madrid, 14 de enero de lí
P. el secretario general, Pablo
tínez Crespo. (A.-3

Segundo. Introducirse subrep-
ticiamente o con disfraz en las pla-
zas o puestos militares, entre las
tropas que operen en campaña o en
lugares militares, con propósito de
adquirir datos, noticias o informes
de cualquier clase para facilitarlos
al enemigo o a los rebeldes sedi-
ciosos .

Habiéndose extraviado ¡os res-
guardos de depósitos números
A. 291.507-291.508, A. 95.863,
A. 95.883, A. 90.916, A. 90.
A. 228.365, A. 205.248, A. 291.487,
A, 161.795, A.90.923, A.291.453. de
Obligaciones Metro Madrid, 5 por
100, de pesetas 2.000, el primero;
Obligaciones Metro Madrid, 6 por
100, de pesetas 5.000, el segundo;
Amortizable 1927 s/i., por pesetas
5.000 y 20.500, el tercero y cuarto;
Villade Madrid 1918, de 5.590; accio-
nes Río Plata, ordinarias, pesetas
2.000; Obligaciones Tranvías Este,
pesetas 500; Deuda ferroviaria 5 por
100, pesetas 500 y 2.500, el octavo y
el noveno; Obligaciones Madrileña
de Tranvías 6 por 100, 17.500; Obli-
gaciones Tranvías Este, pesetas
7.000, y Amortizable 5 por 100 1927,
s/i., pesetas 6.500, expedidos por es-
te establecimiento en 7 de abril de
1936, el primero y segundo; el 23 de
marzo de 1927, el tercero y cuarto;
el 14 de enero de 1927, ei quinto y
sexto; el 2 de diciembre de 1932, 24
de junio de 1931, 7 de abril de 1936,
4 de mayo de 1929, 14 de enero de
1927 y 7 de abril de 1936, respectiva-
mente, a favor de doña Pilar García
Herranz, se anuncia al público, por
primera vez, para el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique den-
tro del 'plazo de un mes, a contar
desde la fecha de la publicación del
presente anuncio, que se inserta en
el periódico oficial «Gaceta de la
República», «Diario Oficiáis de Ma-
drid y otro diario de esta capital, se-
gún determina el artículo 41 del Re-
glamento vigente de este Banco, ad-
virtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplica-
do de los mismos, anulando los pri-
mitivos y quedando este Banco exen-
tode toda responsabilidad.

Madrid, 28 de enero de 193/.-
Por el Secretario, Pablo Martítát*
Crespo. (A.—34)

Artículo décimo. Las autorida-
des judiciales que intervengan en la
persecución de estos delitos pon-
drán los hechos inmediatamente en
conocimiento de los Ministros de la
Guerra, Marina, Gobernación yjus-
ticia, a los que comunicarán urgen-
temente y con carácter reservado
cuantos antecedentes o datos sean
necesarios para su perfecta informa-
ción.

Tercero. Conducir comunica-
ciones, partes o pliegos del enemi-
go o de los rebeldes, o no entregar-
los a las autoridades legítimas,
cuando se encontrare en lugar se-
guro.

Cuarto. Levantar planos, cro-
quis o fotografías o apuntes de ob-
jetivos y lugares militares, sin la
autorización correspondiente.

Artículo undécimo. El Tribunal
Popular podrá acordar la celebra-
ción del juicio a puerta cerrada,
cuando lo estimare pertinente, por
la índole de los hechos que lo moti-
ven o por razones de alto interés
nacional.

Madrid, treinta de enero de mil
novecientos treinta y siete.

—
P. el

Secretario general, Pablo Martínez
Crespo. (A.—33)

Quinto. Levantar planos , cro-
quis o fotografías de organizaciones
de carácter sanitario o de industrias
de guerra o de rutas de transportes,
sin la autorización correspondiente.

Artículo duodécimo. Quedan de-
rogados los artículos doscientos
veintiocho, doscientos veintinueve y
doscientos treinta del Código de
Justicia militar, así como los artícu-
los ciento veintitrés, ciento veinti-
cuatro y ciento veinticinco del Có-
digo Penal de la Marina de Guerra,
la Ley de veintiséis de julio de mil
novecientos treinta y cinco, que mo-
dificó dichos preceptos, y todas
cuantas disposiciones se opongan a
lo establecido en este Decreto, que
entrará en vigor desde la fecha de
su publicación en la Gaceta de la
República, y del que, en su día, se
dará cuenta a las Cortes.

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósitos, números
A. 33.217, A. 84.927, A. 62.183,
A. 189.646, A. 213.548, A. 215.719,
939.398 y 766.950, de pesetas nomi-
nales 10.000, 3.000. 1.000, 3 030,
2.500, 500, 3.500 y 17.500, de Deuda
perpetua interior 4 por 100, excepto
el A. 62.183, de Deuda ferroviaria
5 por 100, de pesetas nominales
l.OOO, expedidos por este Estableci-
mienta en 5 de noviembre de 1924,
27 de octubre de 1929, 24 de noviem-
bre de 1925, 26 de agosto de 1930,
13 de enero de 1932, 25 de febrero de
1932, 14 de octubre de 1931 y 26 de
enero de 1915, respectivamente, a
favor de don Martín Presa Ibáñez,
solamente los sei¿ primeros; de don
Martín Presa ibáñez y de su esposa
doña Rosa Fernández García, el se-
ñalado con el número 939.398, y de
doña Rosa Fernández García el últi-
mo, se anuncia al público por pri-
mera vez para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de un mes, a con-
tar desde la publicación del presen-
te anuncio, que se inserta en el pe-
riódico oficial «Gaceta de la Repú-
blica», «Diario Oficial», de Madrid
y otro diario de esta capital, según
determina el artículo 41 del Regla-
mento vigente de este Banco, advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expe-

Sexto. Instalar aparatos de co-
rrespondencia o transmisión, sin
autorización del Gobierno, y lanzar
señales acústicas, ópticas o'lumino-
sas con el fin de recibir o transmi-
tir noticias al enemigo o a los re-
beldes.

Séptimo. Usar nombre supuesto
o documentación falsa para ejecutar
o preparar la ejecución de cualquie-
ra de los hechos previstos en esta
disposición.

Octavo. Realizar cualquier otro
acto análogo a los anteriores, con
alguna de ias finalidades expresadas
en el artículo primero.

Dado en Barcelona, a trece de fe-
brero de mil novecientos treinta y
siete.

Artículo cuarto. La tentativa y
el delito frustrado, así como la cons-
piración y la proposición para reali-
zar cualquier hecho de los enumera-
des en este Decreto, serán sancio-
nados, con iguales penas que las se-
ñaladas para el delito consumado.

MANUEL AZANA
El Ministro de Justicia,

Juan García Óliver

UOBIERNO CIVIL
Habiéndose presentado la epizoo-

tia de sarna en el ganado existente
en el término municipal de San Se-
bastián de Madrid, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta
del 3 de octubre), se declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Artículo quinto. Serán castiga-
dos igualmente con las mismas pe-
nas que los autores de estos delitos,
todos aquellos que hubieren coope-
rado a la perpetración de los mismos
con consejos o indicaciones, sumi-
nistrando recursos, facilitando los
medios para cometerlOj ocultando Imp. Provincial. —Dr. Esquerdo, 52


